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Como quiera que es necesario seguir con el trámite correspondiente, es del caso 

requerir a la parte ejecutante para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado 

en auto anterior, esto, aportar la confirmación de recibido de la notificación remitida 

el pasado 6 de noviembre de 2020 al correo electrónico 

arenabogota2014@gmail.com de propiedad de la ejecutada Arena Bogotá 

Entertaiment S.A.S conforme lo previsto en el inciso 2, artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, cuyo tener reza “... Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 

sistemas de confirmación del recibido de los correos electrónicos o mensajes de datos”, 

pues ante la falta de éste (acuse de recibido) no podría decirse que la sociedad 

ejecutada tiene conocimiento de la orden de apremio.  

 

NOTÍFIQUESE, 
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